
RESOLUCION N° 1346 
Corrientes, 17 de Junio de 2014 
 

VISTO: 
El cambio de autoridades ocurrió el día 11 de diciembre de 2013, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, a fin de garantizar la ejecución continua de los proyectos encarados por la actual gestión, para 
atender lo referente a los gastos y erogaciones para el Ejercicio Financiero.- 
 

Que, en virtud del cambio de autoridades que se realizará en la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes y antes la necesidad de no entorpecer el normal desenvolvimiento de las tareas en la Secretaria de 
Economía y Finanzas, se torna necesario la incorporación de nuevos firmantes junto a los ya existentes para 
operar en la cuentas corrientes del Banco de la Nación Argentina.- 
 

Que, por la Dirección General de Tesorería, se efectuarán los tramites respectivos para realizar el alta 
de los trámites pertinentes en la cuenta correspondiente por ante el Banco de la Nación Argentina.- 
 

Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente.- 
 

POR ELLO: 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 

Artículo 1:  Designar a la Señora Lidia Karina Chamorro DNI N° 22.319.553 para operar en las cuentas 
corrientes N° 2210076028, N° 2210076234, N° 2210076131, N° 2210076337, N° 2210076440, N° 
2210075946, N° 2210065321, N° 2210075843, N° 2211022781, N° 2210077655, N° 2210079364, N° 
2210079467, N° 2210079673, N° 2210080702, N° 2210086344, N° 2210086241, N° 2210085850, N° 
2210086550, N° 2210085541, N° 2210085644, N° 2210085747, N° 2210086138, N° 2210085953, N° 
2210086756, N° 2210088465, N° 2210089474, N° 2210090294, N° 2210091718 del Banco Nación 
Argentina, como titular y responsable conjuntamente con los ya existentes, conforme lo vertido en los 
considerandos.- 
 

Artículo 2:  Encuadrar la presente en el artículo 46 de la carta Orgánica Municipal, Ley de Administración 
Financiera, N° 5.571 en la Resolución N° 100/2006 y su anexo Único.- 
 

Artículo 3:  Por la Dirección General de Tesorería, se efectuará las gestiones por ante el Banco de la Nación 
Argentina, conforme a lo antes mencionado.- 
 

Artículo 4:  Dar intervención a la Dirección General de Contabilidad para el trámite de rigor, remitir copia 
certificada de la presente.- 
 

Artículo 5:  La presente resolución será refrendada por los señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 
Coordinación General.- 
 

Artículo 6:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 

Roberto Fabián Ríos 
Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Cr. Rodrigo Martin Morilla 
Secretario de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

DISPOSICION N° 0714 S.E. y F. 
Corrientes, 12 de Junio de 2014 



 

VISTO: 
La Resolución N° 56, de fecha 18 de diciembre de 2013; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Resolución N° 56/13, se Instituye el Sistema de Fondo Unificado o de Caja Única de la 
Administración, de acuerdo a las disposiciones de la Ley  5571 y sus reglamentaciones.- 
 

Que, el Art. 76 de la Ley 5571 permite disponer en carácter transitorio, de fondo con afectación 
específica para efectuar pagos distintos a los que dichos fondos están destinados, cuando por razones 
circunstanciales o temporales deban hacerse frentes a apremios financieros para los que no exista 
disponibilidades suficientes y sin afectar los servicios que deban prestarse con los fondos de afectaciones 
específicas.- 
 

Que, el fondo unificado o caja única prevista es un instrumento esencial para optimizar la 
administración de los fondos públicos, toda vez que al permitir la utilización de los recursos puestos a 
disposición de dicho fondo único por las distintas entidades y programas de Sector Publico, posibilita cubrir 
las deficiencias estacionales de caja y diferencias transitorias entre ingresos y egresos.- 
 

Que, mediante este instrumento se puede mantener una parte de los recursos depositados en el fondo 
unificado como recursos inmediatamente disponibles y con el resto, desarrollar una política combinada de 
inversión financiera y cobertura de la deuda pública a corto plazo.- 
 

Que, se torna imprescindible realizar una trasferencia por la suma de $ 1.000.000 desde la Subcuenta 
N° 2210076234 Agua Mas Trabajo a la cuenta N° 2210075746 del Programa Argentina Trabaja ambas del 
Banco Nación.- 
 

Que, el Secretario de Economía y Finanzas, posee la facultad para el dictado de la presente norma.- 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

DISPONE: 
 

Artículo 1:  Autorizar la transferencia por la suma de $ 1.000.000 (PESOS UN MILLON) desde la Subcuenta 
N° 2210076234 Agua Más Trabajo a la cuenta N° 2210075746 del Programa Argentina Trabaja ambas del 
Banco Nación, por lo expresado en los considerandos. 
 

Artículo 2:  Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del 
Sector Publico N° 5571-Art.76- y Resolución N° 56/13.- 
 

Artículo 3:  Autorizar  a la Dirección General de Contabilidad a imputar el gasto en las partidas 
correspondientes. 
 

Artículo 4:  dar intervención a la Dirección General de Tesorería. 
 

Artículo 5:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 

Cr. Rodrigo Martin Morilla 
Secretario de Economía y Finanzas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

DISPOSICION N° 206 S. de A. 
Corrientes, 16 de Junio de 2014 
 

VISTO: 
 El predio del OBRADOR I, ubicado por calle SANCHEZ DE BUSTAMANTE en el BARRIO 17 
DE AGOSTO, en el que funciona dependencias de las diferentes áreas que conforman esta SECRETARIA 
DE AMBIENTE. Y; 
 

CONSIDERANDOS: 



 

 Que, a efectos de garantizar la seguridad de las personas y los bienes que allí se desenvuelven y 
depositan, respectivamente, esta Secretaria ha tomado los recursos para su contralor, entre las que se destaca 
la permanencia de un personal de vigilancia y seguridad apostado a la entrada del sector antes referenciado.- 
 

 Que, a efectos que tal medida adoptada derive en hechos que reflejen eficacia y eficiencia 
concordante con el objetivo propuesto, es necesario el fiel cumplimiento de las tareas encomendadas al 
personal de seguridad y vigilancia antes referenciado.- 
 

 Que, la Carta Orgánica Municipal faculta a los Señores Secretarios de Área, a dictar los actos 
administrativos de competencia de sus respectivas áreas (Capitulo IV, Artículo 52°) 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE 

DISPONE: 
 

Artículo 1°:  ESTABLECER, la OBIGATORIEDAD que el personal que ingrese y egrese del predio del 
OBRADOR I, ubicado por calle SANCHEZ DE BUSTAMANTE, en el BARRIO 17 DE AGOSTO de la 
CIUDAD DE CORRIENTES, debe respetar las indicaciones, instrucciones y órdenes impartidas por el 
personal de seguridad apostado en el Ingreso al predio antes consignado, facultando al mismo a la supervisión 
y control, atento los fundamentos vertidos en el considerando. 
 

Artículo 2°:  ESTABLECER  que el personal municipal que incumpla los dispuesto en el Artículo 1° de la 
presente Disposición, incurriría en falta disciplinaria y en consecuencia sujeto a las previsiones disciplinarias 
del Estatuto parta el Personal Municipal, Ordenanza N° 3641. 
 

Artículo 3°:  ENCOMENDAR al personal de vigilancia y seguridad la obligatoriedad del cerramiento total 
continuo de la puerta de Acceso y Egreso del predio antes consignado, él que solo será abierto luego de la 
pertinente supervisión de lo ingresado o egresado. 
 

Artículo 4°:  GIRAR copia a las Subsecretarias del Área para que tomen debida razón de los dispuestos en el 
presente acto administrativo. 
 

Artículo 5°:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 

Félix María Pacayut 
Secretario de Ambiente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 

DISPOSICION N° 0286 S. de I. 
Corrientes, 12 de Junio de 2014 
 

VISTO: 
 El predio del OBRADOR I, ubicado por calle SANCHEZ DE BUSTAMANTE en el BARRIO 17 
DE AGOSTO, en el que funciona dependencias de las diferentes áreas que conforman esta SECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURAS y; 
 

CONSIDERANDOS: 
 

 Que, a efectos de garantizar la seguridad de las personas y los bienes que allí se desenvuelven y 
depositan, respectivamente, esta Secretaria ha tomado los recursos para su contralor, entre las que se destaca 
la permanencia de un personal de vigilancia y seguridad apostado a la entrada del sector antes referenciado.- 
 

 Que, a efectos que tal medida adoptada derive en hechos que reflejen eficacia y eficiencia 
concordante con el objetivo propuesto, es necesario el fiel cumplimiento de las tareas encomendadas al 
personal de seguridad y vigilancia antes referenciado.- 
 

 Que, la Carta Orgánica Municipal faculta a los Señores Secretarios de Área, a dictar los actos 
administrativos de competencia de sus respectivas áreas (Capitulo IV, Artículo 52°) 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 



DISPONE: 
 

Artículo 1°:  ESTABLECER, la OBIGATORIEDAD que el personal que ingrese y egrese del predio del 
OBRADOR I, ubicado por calle SANCHEZ DE BUSTAMANTE, en el BARRIO 17 DE AGOSTO de la 
CIUDAD DE CORRIENTES, debe respetar las indicaciones, instrucciones y órdenes impartidas por el 
personal de seguridad apostado en el Ingreso al predio antes consignado, facultando al mismo a la supervisión 
y control, atento los fundamentos vertidos en el considerando.- 
 

Artículo 2°:  ESTABLECER  que el personal municipal que incumpla los dispuesto en el Artículo 1° de la 
presente Disposición, incurriría en falta disciplinaria y en consecuencia sujeto a las previsiones disciplinarias 
del Estatuto parta el Personal Municipal, Ordenanza N° 3641.- 
 

Artículo 3°:  ENCOMENDAR al personal de vigilancia y seguridad la obligatoriedad del cerramiento total 
continuo de la puerta de Acceso y Egreso del predio antes consignado, él que solo será abierto luego de la 
pertinente supervisión de lo ingresado o egresado.- 
 

Artículo 4°:  GIRAR copia a las Subsecretarias del Área para que tomen debida razón de los dispuestos en el 
presente acto administrativo.- 
 

Artículo 5°:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.- 
 

Arq. Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 


